




















































Para plenaria N° 474 de 30 de noviembre de 2017 

REGLAMENTO VIGENTE PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN 

REGLAMENTO FINAL 

CON MODIFICACIÓN 

INDICACIONES SENADORES 

UNIVERSITARIOS 

Artículo 18. Los Departamentos son 

unidades académicas básicas, 

pertenecientes a una Facultad, que 

generan, desarrollan y comunican el 

conocimiento científico, intelectual o 

artístico, en el ámbito de una disciplina.  

Los Departamentos deberán estar 

constituidos por al menos 12 jornadas 

completas equivalentes. Además, en cada 

Departamento deberá haber 

necesariamente, al menos tres 

académicos de las dos más altas 

jerarquías cuyas jornadas no sean 

inferiores a 22 horas.  

Excepcionalmente, el Consejo de 

Facultad podrá solicitar al Rector, a 

través del Decano, que 

temporalmente un Departamento 

tenga otras características.  

Modifíquese el 

Reglamento 

General de 

Facultades, D.U. 

N° 906/2009, de la 

siguiente manera: 

i) Eliminase el inciso 

tercer del artículo 

18° 

 

 

Artículo 18. Los 

Departamentos son unidades 

académicas básicas, 

pertenecientes a una 

Facultad, que generan, 

desarrollan y comunican el 

conocimiento científico, 

intelectual o artístico, en el 

ámbito de una disciplina.  

Los Departamentos deberán 

estar constituidos por al 

menos 12 jornadas completas 

equivalentes. Además, en 

cada Departamento deberá 

haber necesariamente, al 

menos tres académicos de las 

dos más altas jerarquías cuyas 

jornadas no sean inferiores a 

22 horas.  

 

 

 

Indicación N°1 (retirada). Senadora M.P. 

Valenzuela (11.10.17). Propone modificar el art. 18° 

inciso segundo respecto a la constitución mínima de 

Departamentos, bajando de 12 a 10 jornadas 

completas equivalentes. 

 

“Los Departamentos son unidades académicas básicas, 

pertenecientes a una Facultad, que generan, desarrollan y 

comunican el conocimiento científico, intelectual o artístico, en el 

ámbito de una disciplina. Los Departamentos deberán 

estar constituidos por al menos 10 jornadas 

completas equivalentes. Además, en cada Departamento 

deberá haber necesariamente, al menos tres académicos de las dos 

más altas jerarquías cuyas jornadas no sean inferiores a 22 

horas.” 

 

Fundamenta su propuesta: Hay Deptos. que si bien no 

cumplen con el número mínimo de académicos para 

su constitución, están muy próximas a él, por lo que 

establecer este número en 10 y no 12 JCE estaría más 

cercano a la realidad sin motivar reestructuraciones o 

fusiones innecesarias , o bien contrataciones excesivas 

(y fuera de presupuesto) para cumplir con el 

reglamento. 

*Se retira la indicación por parte de la senadora 

Valenzuela, en Sesión Plenaria N°467, de 12 de 

octubre de 2017. 
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Artículo 33. Los Institutos de Facultad 
son unidades académicas que generan, 
desarrollan, comunican y transfieren el 
conocimiento o prestan servicios en 
conformidad a la ley focalizados en un 
tema o área temática multi o 
interdisciplinaria, que participan en el 
desempeño de las funciones 
universitarias y, en particular, en la 
docencia requerida por las Escuelas.  
Los Institutos deberán estar constituidos 
por al menos 12 jornadas completas 
equivalentes, Además, en cada Instituto 
deberá haber, necesariamente, al menos 
un Profesor Titular y dos Profesores 
Asociados de la carrera ordinaria cuyas 
jornadas no sean inferior a 22 horas. 
Excepcionalmente, el Consejo de 
Facultad a través del Decano podrá 
solicitar al Rector que se autorice que 
temporalmente un Instituto funcione 
sin cumplir estos requisitos.  
Los Institutos tendrán un Director que 

será un académico de las dos más altas 

jerarquías. Será nombrado por el Decano 

una vez elegido por los académicos del 

Instituto. El Director del Instituto será 

integrante del Consejo de Facultad y 

durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido por un segundo 

período consecutivo. 

ii) Eliminase la parte 

final del inciso 

segundo del artículo 

33°. 

Artículo 33. Los Institutos 
de Facultad son unidades 
académicas que generan, 
desarrollan, comunican y 
transfieren el conocimiento o 
prestan servicios en 
conformidad a la ley 
focalizados en un tema o área 
temática multi o 
interdisciplinaria, que 
participan en el desempeño 
de las funciones 
universitarias y, en particular, 
en la docencia requerida por 
las Escuelas.  
Los Institutos deberán estar 

constituidos por al menos 12 

jornadas completas 

equivalentes, Además, en 

cada Instituto deberá haber, 

necesariamente, al menos un 

Profesor Titular y dos 

Profesores Asociados de la 

carrera ordinaria cuyas 

jornadas no sean inferior a 22 

horas. 

Los Institutos tendrán un 

Director que será un 

académico de las dos más 

altas jerarquías. Será 

nombrado por el Decano una 

vez elegido por los 
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académicos del Instituto. El 

Director del Instituto será 

integrante del Consejo de 

Facultad y durará dos años en 

sus funciones, pudiendo ser 

reelegido por un segundo 

período consecutivo. 

 

TÍTULO VI 
ARTICULOS TRANSITORIOS  Y 

FINAL 
 

Artículo Transitorio.- Todas las 
Facultades existentes al entrar en vigencia 
el presente reglamento tendrán un plazo 
máximo de seis meses para ajustar su 
funcionamiento interno a las normas 
específicas dispuestas precedentemente. 
            En el caso de los artículos cuya 
aplicación requiera la creación y/o 
modificación de estructuras académicas 
de Facultad, así como también los que se 
refieren a mínimos de jornadas 
completas equivalentes, se contará con 
un plazo máximo de 3 años. 
            Los plazos señalados en los 
incisos precedentes se contarán a partir 
del 10 de septiembre de 2009. 
 
Artículo Segundo Transitorio.- Para 
los efectos de este reglamento, todos los 
Centros actualmente existentes se 

iii) Elimínense los 

actuales artículos 

transitorios 

primero, segundo, 

tercero y cuarto 

transitorio, e 

incorpórese el 

siguiente artículo 

transitorio 

 

Artículo Transitorio: Los 

Departamentos e Institutos de 

Facultad -que a la fecha de la 

total tramitación del presente 

Decreto Universitario que 

modifica el presente Reglamento- 

contarán con un plazo de 6 meses 

contados desde la vigencia del 

referido decreto para ajustar y 

adecuar su funcionamiento interno 

a las normas específicamente 

dispuestas en el presente 

Reglamento. Aquellos 

Departamentos e Institutos que 

no se ajusten y adecuen al 

Reglamento, no tendrán derecho a 

integrar a sus respectivos 

Directores al Consejo de Facultad 

correspondiente hasta su completa 

adecuación. 

 

Indicación N°2. Senadora M.P. Valenzuela 

(12.10.17). Propone incorporar un nuevo inciso 

segundo a la propuesta de nuevo artículo transitorio, 

en el siguiente tenor: 

 

“Todo lo anterior no será aplicable para aquellas Facultades que 

hayan sido restructuradas durante la vigencia de los actuales 

Estatutos de la Universidad de Chile” 

 

Indicación N°3. Senadores Morales, Pizarro y 

Mejìas (26.10.17). Proponen cambiar la parte final del 

artículo transitorio propuesto por el siguiente: 

“Aquellos Directores de Departamentos e Institutos en los que 

no se den cumplimiento, respecto de su constitución, al número 

mínimo de jornadas completas equivalentes según lo disponen los 

artículos 18 y 33 del presente Reglamento, se les suspenderá su 

derecho a voto, hasta el cumplimiento de lo establecido en los 

artículos referidos.” 
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considerarán temporales, aunque no 
tengan plazo de término definido. 
            Las modificaciones introducidas 
a este reglamento, regulando los Centros 
temporales y permanentes, entrarán a 
regir ciento ochenta días después de 
efectuado el control de legalidad del 
respectivo decreto. 
            Sólo durante el plazo establecido 
en el inciso anterior, el Consejo 
Universitario, a propuesta de la Facultad 
respectiva, podrá determinar la calidad de 
permanente de alguno de los Centros 
actualmente existentes. 
 
Artículo Tercero Transitorio.- Si varía 
la calidad de integrantes por derecho 
propio de un Consejo de Facultad, el 
número de académicos de libre elección 
de aquel Consejo se ajustará a lo 
establecido en los artículos 11 y 12 del 
presente reglamento una vez que termine 
el mandato de aquellos académicos de 
libre elección que estuvieren ejerciendo 
dicha función. No habrá elecciones 
parciales. 
 
Artículo Cuarto Transitorio.- El 
requisito señalado en el artículo 4 inciso 
segundo de este reglamento sólo será 
exigible a quienes sean nombrados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de 
la norma citada. 

Indicación N°4. Facultad de Medicina mediante 

senadora Gómez (23.11.17). Propone cambiar la 

parte final del artículo transitorio propuesto por el 

siguiente: 

“En caso de incumplimiento deberá efectuarse un estudio de la 

situación de cada una, que estará a cargo del Consejo de 

Evaluación y con la participación de la Facultad respectiva, con 

la finalidad de proponer las medidas necesarias para su 

adecuación, o a partir del cual se ajusten o mantengan las 

exigencias de conformación de las unidades académicas 

contenidas en el presente Reglamento.” 

 

Indicación N°5. Senadora Gómez (23.11.17). 

Propone incluir un nuevo inciso final a la propuesta de 

la original: 

“Además de los requisitos de forma existentes, se soliciten 

requisitos de fondo: definiéndose indicadores que puedan dar 

cuenta del cumplimiento de metas académicas en todas las áreas 

(Docencia, Investigación y Extensión) establecidas por la propia 

Facultad en conjunto con el Consejo de Evaluación.” 

 


